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La Inspección de Trabajo da la razón a
CCOO CLM, cuyo Área Pública presentó el
1 de febrero una denuncia por la infracción
de la normativa sobre la participación de
las y los trabajadores y sus representantes
en la decisión "precipitada, urgentísima y
partidista" de la JCCM de cambiar de
mutua a nivel regional, incumpliendo los
plazos legalmente establecidos. La resolu-
ción de la Inspección de Trabajo insta a la
Administración autonómica a que en lo
sucesivo cumpla con los plazos previstos
en la normativa, a que reúna a los Comités
de Salud Laboral y obliga a que en el
informe sobre mutuas esté el informe de
los citados comités.

En la semana en la que se celebra el 28 de
abril, Día Internacional de la Salud y
Seguridad en el Trabajo, en la que la JCCM
realizará algún acto, CCOO reclama al Go-
bierno regional que deje de saltarse las
normas en materia de salud laboral, cam-
bie el rumbo y asegure y garantice una ver-
dadera protección a sus empleados y
empleadas. Asimismo, tras la resolución de
la Inspección de Trabajo, CCOO insta al
Ejecutivo regional a que vuelva a reunir a
los Comités de Salud Laboral, reunión que
aún no ha sido convocada, señaló  la coor-
dinadora del Área Pública de CCOO de
Castilla-La Mancha, Carmen López.

El Área Pública de CCOO CLM no comparte
que la gestión de las prestaciones de inca-
pacidad temporal por contingencias
comunes de todos los empleados y
empleadas de la Administración regional
sea realizada a partir de ahora por la
mutua, lo que conlleva desvío de dinero
público de la Seguridad Social a una
empresa privada y duplicidades, ya que la
mutua podrá realizar el control de las bajas
por contingencias comunes, control que se
realiza ya desde los servicios de Inspección
del INSS y del SESCAM. ¿Quién dice que
hay que acabar con las duplicidades?

Con la gestión de la IT se produce otra
externalización en detrimento de los servi-
cios públicos. Este desvío de fondos públi-
cos a la empresa privada se realiza con el
único fin de beneficiar a esta última y  per-
judicar a las y los trabajadores.

CCOO siempre se ha mostrado a favor de
establecer las actuaciones de control que
sean necesarias, especialmente agilizar la
realización de pruebas diagnósticas, el ini-
cio de procesos de rehabilitación, funda-
mental para disminuir el periodo de baja
por IT, etc. Sin embargo, para que este con-
trol se realice con garantías de actuación
independiente debe ser realizado por los
médicos inspectores del INSS y/o las comu-
nidades autónomas.

La JCCM no cumple el principio básico de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
recogido en su artículo 12, sobre la partici-
pación de empresarios y trabajadores en la
planificación, programación, organización
y control de la gestión relacionada con la
mejora de las condiciones de trabajo y la
protección de la seguridad y salud en el
trabajo. Todos los acuerdos y decisiones
en materia de seguridad y salud laboral se
están tomando unilateralmente y se está
incumpliendo el Acuerdo entre la Adminis-
tración y los sindicatos sobre derechos de
participación en salud laboral de 2007.

La imposición unilateral de las condiciones
de trabajo se convierte en un riesgo que
hará aumentar las enfermedades físicas y
psíquicas. Asimismo, el presentismo, acu-
dir al trabajo enfermo, se agudizará, con
los problemas colaterales que genera:
empeoramiento, recaídas, contagios a per-
sonas cercanas, mayor peligro de sufrir un
accidente y a la postre, menor productivi-
dad y mayor gasto sanitario.

Las políticas de ajuste, la falta de informa-
ción en cuanto a organización de trabajo y
la disminución de personal, recursos y her-
ramientas de trabajo en la JCCM, compro-
meten muy seriamente la salud de los tra-
bajadores y trabajadoras de la adminis-
tración autonómica.

Tras la denuncia de CCOO

‘Tirón de orejas’ de la Inspección
de Trabajo al Gobierno regional 
En su afán de entregar a una Mutua
patronal la gestión de la salud de los
empleados públicos, el Gobierno regional
incumplió -como acostumbra- la normati-
va sobre participación de los represen-
tantes legales de los trabajadores. CCOO

insta a la JCCM a reunir a los Comités de
Salud Laboral; a dejar de saltarse las nor-
mas en materia de salud laboral, a cam-
biar el rumbo y a asegurar y garantizar
una verdadera protección a sus emplea-
dos y empleadas. 

CCOO reclama al Gobierno
regional que deje de
saltarse las normas en
materia de salud laboral,
cambie el rumbo y 
asegure y garantice una
verdadera protección a
sus empleados y empleadas. 

Asimismo, CCOO insta al
Ejecutivo regional a que
vuelva a reunir a los
Comités de Salud Laboral,
reunión que aún no ha
sido convocada.
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